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PROYECTO PELICANO – I ETAPA (ESCUADRON PARA AVIONES UAV) EN MANTA

INFRAESTRUCTURA URBANISTICA

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS


1.-
MOVIMIENTO DE TIERRA
1.1
DESBROCE, LIMPIEZA Y DESALOJO

UNIDAD: m2
DESCRIPCIÓN

Este rubro consiste en efectuar algunas o todas las operaciones siguientes: cortar, desenraizar, acumular y retirar de los sitios de construcción, los árboles, arbustos, hierbas o cualquier vegetación comprendida dentro del retiro y las áreas de construcción indicados en los planos o que ordene desbrozar el fiscalizador.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Estas operaciones pueden ser efectuadas indistintamente a mano o mediante el empleo de equipos mecánicos.

Toda la materia vegetal proveniente del desbroce deberá colocarse fuera de las zonas destinadas a la construcción en los sitios que se indique el fiscalizador.

El material aprovechable proveniente del desbroce será propiedad del contratante, y deberá ser estibado en los sitios que se indique, no pudiendo ser utilizados por el constructor sin previo consentimiento de aquel.

Todo material no aprovechable deberá ser transportado fuera de las instalaciones de la Base y depositados en los botaderos existentes.

Los daños y perjuicios a propiedad ajena producidos por trabajos de desbroce efectuados indebidamente dentro de las zonas de construcción, serán de la responsabilidad del constructor.

Las operaciones de desbroce deberán efectuarse invariablemente en forma previa a los trabajos de construcción, con la anticipación necesaria para no entorpecer el desarrollo de éstos.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

El desbroce se medirá tomando como unidad el metro cuadrado del área donde se efectuará y al precio unitario contractual.

Estos precios y pagos constituirán la compensación total por el desbroce, limpieza y desalojo de todo material vegetal de la superficie a trabajar.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignarán en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma.

1.2, 2.1.1,  2.2.1, 2.3.1, 2.4.1, 3.1     EXCAVACION Y DESALOJO CON MAQUINARIA  (D<500)
UNIDAD: m3

DESCRIPCIÓN

Se entenderá por excavación el desalojo de la tierra u otros materiales según las indicaciones de los planos, con el uso de maquinaria en cualquier tipo de terreno y cualquier condición de trabajo necesario para la construcción de la plataforma de relleno, hasta una distancia de 500 metros.

Este rubro comprende la excavación en toda el área a urbanizar para la plataforma de relleno de las obras que se desarrollaran en el sector: Hangar C.P.A, Plataforma de maniobras y Hangar Nº 3 con un espesor H = 0.45 M. de acuerdo a lo indicado en el Estudio de Suelos elaborado por la Cía. CONSTRULADESA S.A.  y al  plano de detalles.
En este rubro se considera además la excavación para la construcción de las siguientes bases de hormigón: base para shelters, base para generador y transformador, sistema de frenado, sistema de aterrizaje y despegue y caminera adoquinada.
PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Todo el material resultante de la excavación sin clasificar que sea adecuada y aprovechable a criterio de la fiscalización deberá ser utilizado para la construcción de terraplenes o rellenos o de otro modo incorporado a la obra. 

Las excavaciones se regirán exclusivamente a los detalles de cortes y excavaciones indicadas en los planos, para cuestiones de cómputo métrico se aceptara máximo un incremento de 2 cm por lado.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

Las cantidades a pagarse por la excavación y desalojo serán los volúmenes medidos en su posición original, efectivamente ejecutados de acuerdo con los planos e instrucciones de la fiscalización y aceptados por ésta. 

En la medición deberá incluirse la excavación necesaria para la construcción de la obra básica en zona de corte. Se medirá como excavación según la naturaleza del material removido y de acuerdo a los rubros del contrato. No se incluirá en la medición la sobre-excavación.

Para el cómputo será necesario utilizar secciones transversales originales del terreno existente o natural y finales tomados después del corte y desalojo terminado.

Estos precios y pagos constituirán la compensación total por la excavación y disposición del material incluyendo su transporte, colocación, esparcido, conformación, humedecimiento o secamiento y compactación o su desecho, así como por toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos para este rubro.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignarán en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma.

La cantidad o volumen de obra realmente ejecutada se pagará con la unidad de medida: metro cúbico y al precio unitario contractual.

1.3, 2.1.2, 2.2.2, 2.3.2, 2.4.2, 3.2  RELLENO COMPACTADO CON MAQ. (MATERIAL DE MEJORAMIENTO) 

UNIDAD: m3

DESCRIPCIÓN  

Este rubro corresponde al relleno con maquinaria en toda el área a urbanizar, para la primera capa de relleno que se debe colocar y comprende el suministro, colocación, hidratación y compactación por capas  con un espesor de 60 cm. con material grueso o pedraplèn, de acuerdo a los límites y niveles indicados en los planos o fijados por la fiscalización. 

La fiscalización controlará que se cumplan con todos los lineamientos señalados en las especificaciones técnicas y planos correspondientes, diseñados para el efecto por la Cía. CONSTRULADESA S.A. 
Se realizara el relleno en toda el área a urbanizar para la plataforma de relleno de las obras que se desarrollaran en el sector: Hangar C.P.A, Plataforma de maniobras y Hangar Nº 3 con un espesor H = 0.60 M. de acuerdo a lo indicado  en el plano de detalles.

En este rubro se considera además el relleno para la construcción de las siguientes bases de hormigón: base para shelters, base para generador y transformador, sistema de frenado, sistema de aterrizaje y despegue y caminera adoquinada.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Por tratarse de un trabajo que requiere especial atención, el procedimiento de trabajo y el equipo a utilizarse debe ser seguido de acuerdo a las consideraciones señaladas en las especificaciones técnicas que se anexan.

MEDICIÓN Y PAGO

Las cantidades a pagarse por relleno serán los volúmenes de material verdaderamente colocado y medido a través de las secciones transversales finales. No se reconocerán pérdidas por compactación ni consolidación.

Su pago se lo efectuará por metro cúbico (m3), al precio unitario estipulado en el contrato.

Estos precios y pagos constituirán la compensación total por la preparación de la superficie a rellenar, provisión, transporte, tendido, hidratación y compactación del material hasta conseguir la densidad especificada, además los ensayos y pruebas de laboratorio requeridos por la fiscalización.

1.4, 2.1.3, 2.2.3, 2.3.3, 2.4.3, 3.3
 MATERIAL SUB BASE CLASE 1, E=  15 CM. (INCL. TRANSPORTE)

UNIDAD: m3

DESCRIPCIÓN  

Este trabajo consistirá  en la construcción de una capa de Sub Base Clase 1 del espesor indicado en los planos compuestas por agregados triturados total o parcialmente cribados, estabilizados con agregados finos procedentes de la trituración, o suelos finos seleccionados, o ambos.

La capa de base se colocará sobre una plataforma de relleno preparada  y aprobada, de acuerdo con los alineamientos, pendientes y sección transversal establecidos en los planos o en las disposiciones especiales, lo cual forma parte de este estudio.

Se realizara el relleno con sub-base clase 1 en toda el área a urbanizar para la plataforma de relleno de las obras que se desarrollaran en el sector: Hangar C.P.A, Plataforma de maniobras y Hangar Nº 3 con un espesor H = 0.15 M. de acuerdo a lo indicado  en el plano de detalles.

En este rubro se considera además el relleno para la construcción de las siguientes bases de hormigón: base para shelters, base para generador y transformador, sistema de frenado, sistema de aterrizaje y despegue y caminera adoquinada.

MATERIALES.- 

La clase y tipo de sub base que deberá utilizarse en la obra será Clase 1, los agregados que se empleen deberán tener un coeficiente de desgaste máximo de 50% de acuerdo con los ensayos de abrasión de los Ángeles y la porción que pase el tamiz Nº 40 deberá tener un índice de plasticidad menor de 6 y un liquido máximo de 25. El valor de soporte de CBR deberá ser igual o mayor al 30%. 

Los agregados serán elementos limpios, sólidos y resistentes, exentos de polvo, suciedad, arcilla u  otras materias extrañas, la Sub Base Clase 1 estará constituido por agregados obtenidos por trituración que cumpla con los requisitos establecidos en la Sección 816 de las Especificaciones Técnicas, y que se hallen graduados uniformemente dentro de  los límites indicados para la granulometría Clase 1, en la Tabla 403-1.1 al menos el 30% de los agregados deberán ser triturados.

EQUIPO.- El equipo mínimo necesario constará de equipo de transporte, maquinaria para distribución, premezclado, esparcimiento y conformación tanqueros para hidratación y rodillos lisos o rodillos vibratorios.

ENSAYOS Y TOLERANCIAS.-  La granulometría del material de base será comprobada mediante el ensayo INEM 696 y 697 (AASHTO 1-11 y 1-27), el mismo que se llevará a cabo al finalizar la mezcla en planta o inmediatamente después del mezclado final.

Para comprobar la calidad de la construcción se deberá realizar en todas las capas de base los ensayos de densidad de campo, usando equipo nuclear debidamente calibrado o mediante el ensayo AASHTO 1-147 o 1-191. En todo caso, la densidad mínima de la base no será menor que el 100% de la densidad máxima y humedad óptima realizados con las regulaciones AASHTO 1-180, método D.

En ningún punto de la capa de base terminada, el espesor deberá variar en más de 1 cm. Con el espesor indicado en los planos.

Estos espesores y la densidad de la base, serán medidos luego de la compactación final de la base.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

SELECCIÓN Y MEZCLADO.- Los agregados preparados para base, deberán cumplir la granulometría y más condiciones de la clase de base especificada en el contrato.

Durante el proceso de explotación, trituración o cribado, el contratista efectuará la selección y mezcla de los agregados en planta, a fin de lograr la granulometría apropiada en el material que será transportado a la obra.

TENDIDO Y CONFORMACIÓN.- Una vez mezclado e hidratado en planta el material de base, deberá cargarse directamente en volquetes, evitándose la segregación, y transportando al sitio para ser esparcido por medio de distribuidoras apropiadas en plantas de espesor  uniformes que cubran el ancho determinado de la sección transversal especificada, de inmediato se procederá a la conformación y compactación de tal manera que la base determinada avance a una distancia de la distribución.

COMPACTACIÓN.-  Inmediatamente después de completarse el tendido y conformación de la capa de la base, el material deberá compactarse por medio de rodillos lisos de 12 toneladas.

MEDICIÓN Y PAGO

Las cantidades a pagarse por la construcción de una base de agregados clase será el número de metros cúbicos efectivamente ejecutados y aceptados por el fiscalizador, medidas en sitio después de la compactación.

Las cantidades determinadas en la forma indicada anteriormente, se pagarán los precios establecidos en el contrato.

Estos precios y pagos constituirán la compensación total por la preparación de la superficie y suministro de los agregados, mezcla, distribución, tendido, hidratación, conformación y compactación del material empleado para la capa de base incluyendo mano de obra, equipo, herramientas, materiales, ensayos de laboratorio y más operaciones conexas para la realización completa de los trabajos.

2.-
CONSTRUCCION DE BASES
2.1
BASE DE Ho. Ao. PARA SHELTERS

2.1.4, 2.2.4, 2.4.4        CONTRAPISO CON MALLA E= 15 CM.
UNIDAD: m2
DESCRIPCIÓN

Sobre la superficie del material de sub-base clase 1 debidamente preparada, hidratada y compactada con material clasificado y aprobado por la fiscalización y a los niveles indicados, se construirá una losa de 0,15m de espesor, con hormigón mezclado en planta, de acuerdo al plano de diseño estructural, la cual llevará una malla bidireccional electrosoldada con hierro  de diámetro 6 mm c/15 cm en ambos sentidos, el pavimento se lo hará en paños de 4.00 m x 5.00 m, en la cual  se colocarán varillas lisas de 16mm  previamente engrasadas solo hasta la mitad de su longitud de 50 cm. cada 30 cm. de espaciamiento en todas las juntas transversales, conforme a los diseños establecidos en los planos,  se colocara en las juntas transversales la silla de apoyo o dawers construidos con hierro liso D= 8 mm, para fijar los hierros transversales en el momento de la fundición. En este rubro se incluirá la cortada y sellada de juntas. Se colocará como material sellante para las juntas sikaflex 15LM-SL y el sikarod.
Se cuidará especialmente los niveles y pendientes en exteriores, para la evacuación de aguas lluvias, el relleno estará conformado de forma tal que observe estas pendientes.
El  hormigón tendrá una resistencia mínima a la rotura por compresión a los 28 días de 280 Kg/cm2, debiéndose regir a las especificaciones realizadas en este documento  para hormigón estructural Clase A para lo cual se elaborara el respectivo diseño de hormigón por intermedio de un laboratorio de suelos y comprobarse su resistencia mediante los ensayos respectivos, en el proceso constructivo, se realizara por cada mixer tres tomas para verificar la resistencia del hormigón a los 7,14 y 28 días.

Dentro de este rubro se considerará también el acabado de este elemento que será paleteado fino.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

La clase de hormigón a utilizarse en el pavimento será aquel señalado en los planos u ordenados por la fiscalización, para la preparación de hormigón de cemento Pórtland para pavimentos, se realizara conforme se estipula en la Sección 801 Hormigón de Cemento Pórtland, tal como lo indican las especificaciones generales para la construcción de caminos y puentes MOP – 2002 – Tomo II

El acero de refuerzo (pasador liso y corrugado) tendrá una fluencia Fy = 4.200 kg/cm2 y cumplirá las condiciones expuestas para el rubro específico y las especificaciones de la Sección 807 Acero de refuerzo indicadas por el MOP – 2002 – Tomo II. 

Para el encofrado se consideran los mismos lineamientos que constan en el rubro hormigón estructural. Se fundirán los paños en forma alternada y continua.

En el hormigón fresco del pavimento se hará el paleteado fino igualando y nivelando la superficie mediante una regleta metálica, con la longitud del ancho del paño, para que asegure su rigidez y no sufra flexión durante el proceso del paleteado, utilizando esta ultima con movimientos circulares. 

CURADOR PARA HORMIGÓN Y MORTERO 

Esta especificación se refiere al trabajo que debe desarrollarse para el curado del hormigón y se lo realizara conforme se estipula en los numerales 801-4 Curado del Hormigón de las Especificaciones Generales del MOP-001- F – 2002.

Una vez que el hormigón haya sido vertido sobre la superficie de la plataforma y empiece el proceso de fraguado, se usara para el curado el Antisol BS, que es la aplicación de una solución de parafina en solventes orgánicos que al aplicarse sobre el hormigón fresco, forma una película impermeable que evita la perdida prematura de humedad para garantizar un completo curado del material.

El área a curarse debe cubrir totalmente la superficie del pavimento.

La aplicación debe hacerse tan pronto haya desaparecido el agua de exudación del hormigón o mortero.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

La fiscalización comprobará, mediante ensayos de laboratorio, el control de calidad del hormigón para proceder a la aprobación de la planilla, previo al pago. Los resultados serán incorporados al expediente como justificativo del cumplimiento.

Las cantidades a pagarse serán los volúmenes de hormigón satisfactoriamente incorporados a la obra y medidos en el sitio. No se harán mediciones o pagos directos por encofrados, obra falsa o andamios, el arrastre del aire en el hormigón, ni el acabado de superficies.

Las cantidades establecidas anteriormente se pagarán por metro cuadrado y a los precios unitarios del contrato.

Estos precios y pagos constituyen la compensación total por el suministro, transporte, mezclado y colocación, acabado y curado del hormigón, la construcción de juntas, la incorporación de tuberías u otro dispositivo en el hormigón, la construcción y retiro de encofrado y obra falsa, así como por todos los materiales requeridos, así como también por toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos a satisfacción de la fiscalización, incluyendo el sellado de juntas y los costos que ocasionaren las pruebas y ensayos de laboratorio necesarios para el control de calidad de los materiales y de los trabajos ejecutados.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignarán en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma.

2.1.5, 2.2.5, 2.4.5  LLENADO EN JUNTA CON SIKAROD E=10MM Y SELLADO EN JUNTA CON SIKAFLEX 15 LM – SL.
UNIDAD: m
DESCRIPCIÓN

Este rubro consistirá en el relleno de las juntas con un material de fondo de espuma de poliolefina extruida como el SikaRod de espesor 10mm, y sellado con poliuretano elastomerico como el Sikaflex 15LM – SL, de las juntas formadas en el contrapiso del hangar. La instalación será conforme a los diseños establecidos en los planos respectivos y a las indicaciones del fabricante. 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

El procedimiento a seguir es el siguiente:

Después de cortar la junta y antes de colocar el fondo o apoyo de la junta y el sellante en la misma, ésta debe estar completamente limpia, para lo cual deberá emplearse chorro de aire comprimido lo cual eliminará toda partícula de polvo y permitirá la aplicación inmediata del producto en la junta.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

Las mediciones del rubro cortada, llenada y sellada de juntas corresponderán a los metros lineales efectivamente ejecutados, de acuerdo al plano, instrucciones de la fiscalización y aceptados por ella.

El pago se lo realizará de acuerdo al precio unitario establecido en el contrato, incluye la compensación total por la cortada, preparación de la superficie, el suministro, transporte, almacenamiento, manipuleo, colocación y reparaciones, así como también toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas para la ejecución de los trabajos descritos a satisfacción de la fiscalización.

2.3
BASE DE Ho. Ao. PARA SISTEMA DE FRENADO (08 UNID.)
2.3.4, 4.4        REPLANTILLO E= 0.05 m.

UNIDAD: m2
DESCRIPCIÓN
Comprende la fundición de una capa de hormigón simple  de 0.05 m de espesor de f´c = 100 kg/cm2, sobre la superficie
 del material de relleno debidamente compactado y  aprobado por la fiscalización, y a los niveles exactos señalados en los planos o por el fiscalizador.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Se utilizará hormigón simple de f´c = 100 kg/cm2 de resistencia a la compresión,  cuyos materiales del hormigón serán de la calidad indicada y especificada.

El cemento será Pórtland, según norma ASTM-C-150, tipo I o INEN-152. El agregado fino será arena natural, lavada limpia de impurezas de granos duros y resistentes según normas INEN-CO-02-03-401 o ASTM-C-33. El agregado grueso será piedra triturada según norma INEN-CO-02-03-401 o ASTM-C-33. El tamaño no será menor a los ¾ del espaciamiento mínimo. El agua será limpia, clara y libre de impurezas, aceites, ácidos, etc.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO
Las cantidades a pagarse serán las efectivamente trabajadas y medidas, se pagarán por metro cuadrado.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignarán en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma.

Estos precios y pagos constituyen la compensación total por el suministro, transporte, mezclado y colocación de todos los materiales requeridos para su construcción, así como también por toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos a satisfacción de la fiscalización, incluyendo los costos que ocasionaren las pruebas y ensayos de laboratorio necesarios para el control de calidad de los materiales y de los trabajos ejecutados. No se harán mediciones o pagos directos por encofrados, obra falsa, apuntalamiento o andamios.
2.3.5        ACERO DE REFUERZO EN BARRAS (Fy = 4.200 kg/cm2)

UNIDAD: kg

DESCRIPCIÓN

Este trabajo consistirá en el suministro y colocación de acero de refuerzo en barras para hormigón de la clase, tipo y dimensiones señaladas en los documentos contractuales.

Las barras corrugadas de acero de refuerzo, las mallas de alambre de acero de refuerzo y el alambre y barras lisas de acero, estarán de acuerdo a las exigencias previstas en la Sección 807, de las Especificaciones Generales MOP-F-001-2002, y obligatoriamente deberá cumplir con la norma INEN-102 para acero corrugado.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO
El acero de refuerzo deberá ser almacenado en plataformas u otros soportes adecuados, de tal forma que no esté en contacto con la superficie del terreno, se lo protegerá de daños innecesarios y deterioro por oxidación.

Las barras y el alambre de acero serán protegidos en todo tiempo de daños y, cuando se los coloque en la obra, estarán libres de suciedad, escamas sueltas, herrumbrado, pintura, aceite u otras substancias inaceptables.

Las barras se doblarán en frío, en la forma indicada en los planos a menos que permita la fiscalización otra cosa. Los radios para el doblado deberán estar indicados en los planos. Cuando no lo estén, el doblado se lo hará de la siguiente manera:

	Diámetro (mm)
	Radio Mínimo

	8, 10, 12, 14, 16, 18, 20 y 25
	3 diámetros

	28 y 32
	4 diámetros

	Mayores de 32
	5 diámetros


Las barras de acero se colocarán en las posiciones indicadas en los planos y cortes de la planilla de hierros se las amarrará con alambre u otros dispositivos metálicos en todos sus cruces y deberán quedar sujetas firmemente durante el vaciado del hormigón. Se utilizará alambre recocido #18 para amarre.

El espaciamiento de la armadura de refuerzo con los encofrados se lo hará utilizando bloques de mortero, espaciadores metálicos o sistemas de suspensión aprobados por la fiscalización.

El recubrimiento mínimo de las barras se indicará en los planos, la colocación de la armadura será aprobada por la fiscalización antes de colocar el hormigón.

Las barras serán empalmadas como se indica en los planos o de acuerdo a las instrucciones de la fiscalización. Los empalmes deberán hacerse con traslapes escalonados de las barras. El traslape mínimo para barras de 25mm será de 45 veces el diámetro y para otras barras no menos de 30 veces el diámetro.

MATERIAL

Se utilizará hierro dulce laminado en caliente del tipo:

· Corrugado de grado extra duro (A-63/42) con un límite de fluencia fy = 4.200 Kg/cm² en todos los elementos de la  estructura principal: cimentación, columnas, vigas, losas, estribos y escaleras.

· Este límite de fluencia deberá tener justificación y definición en las curvas esfuerzo-deformación.

· Así mismo las varillas de refuerzo cumplirán las siguientes especificaciones:

· INEN-136

Especificaciones Standard para acero estructural.

· ASTM–370 y 372
Método Standard y definiciones para la prueba de mecánica de productos de acero.

· INEN-102
Especificaciones Standard para varillas corrugadas de acero de lingote para refuerzo de concreto.

Las varillas de refuerzo, con el fin de garantizar su trabajo a la adherencia, deberán cumplir con los requisitos mínimos  de las "corrugaciones de varillas de acero corrugado para refuerzo de concreto  ASTM-305” y estarán libres de oxidación excesiva, escamas u otras sustancias que afecten a la buena adherencia del concreto con el refuerzo.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO
Las cantidades a pagarse por suministro y colocación del acero de refuerzo, de acuerdo a lo descrito serán los kilogramos de barras de acero.

Estos precios y pagos constituyen la compensación total por el suministro, transporte y colocación del acero de refuerzo en barras, incluyendo toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos a satisfacción de la fiscalización.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignarán en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma. No se harán mediciones o pagos directos por encofrados, obra falsa, apuntalamiento o andamios.

2.3.6 PLINTOS Y DADOS (F´c = 240 Kg/cm2)

UNIDAD: m3
DESCRIPCIÓN

Consistirá en el suministro, transporte, y fundición del hormigón f’c= 240 kg/cm2  a utilizarse en la construcción de los elementos estructurales de la obra (se excluye los pilaretes, viguetas, losas de mesones). Consistirá en la mezcla de cemento Pórtland, agregados gruesos, agregados finos y agua, en  forma mecánica y en  dosificación adecuada para formar una masa homogénea que al fraguar adquiera las características previamente fijadas, de acuerdo con las especificaciones y en concordancia con lo señalado en los planos y lo ordenado por la fiscalización.

También comprende la elaboración de los encofrados, obra falsa, apuntalamiento y andamiaje requeridos para la ejecución total del rubro, el acero estructural será cancelado mediante el Rubro 2.3.5
PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

La denominación por clase del tipo de hormigón se sujetará a la clasificación establecida en las Especificaciones Generales del MOP-001-F-2002. (Sección 801).

REFERENCIAS NORMATIVAS

El cemento requerido será Pórtland tipo I, cumplirá con los requisitos físicos que se establecen en la tabla 3.1 y 3.2 de la NTE INEN 152, además de:

MATERIALES.-

Cemento Pórtland:

Debe estar de acuerdo con el INEN 152 TIPO I.

Agregado Fino:  

· Deberá ser de arena natural o polvo de piedra preparada de roca de cantera sana, no alterada, que tenga granos limpios, duros no recubiertos y libres de elementos extraños.

· El agregado fino deberá tener la gradación en porcentajes por peso de acuerdo  a las NORMAS INEN

Pasante del tamiz de 4.25 mm:
de 95 al 100% INEN 154

Pasante del tamiz de 2.36 mm:
de 80 al 100% INEN 154

Pasante del tamiz de 1.18 mm:
de 50 al   85% INEN 154

Pasante del tamiz número 30:
de 25 al   60% INEN 154

Pasante del tamiz número 100:
de   2 al   10% INEN 154

· No más del 35% a través de un tamiz estándar y quedará retenido en el siguiente tamiz menor normalizado.

· El módulo de finura (la suma de los porcentajes acumulativos de materiales retenidos divididos entre 100) no debe ser menor que 2.6; ni mayor de 2.9 y no deberá variar en más de 0.2.

Agregado Grueso:

· Consistirá de piedras trituradas, andesitas, grava u otro material inerte aprobado, que tenga partículas duras no recubiertas, libres de elementos extraños de acuerdo con la Norma INEN 872.

· El tamaño de las partículas no deberán ser mayores que el espacio entre varillas de refuerzo admitido según las normas. El tamaño máximo del agregado será 19.00 mm.

Que pase tamiz
19.00 mm.    100%     

13.20 mm.      30   - 65%

  4.25 mm.        0   - 10%

  2.36 mm.        0   -   5%

Agua:

Deberá ser en lo posible potable o que guarde los mínimos requerimientos para que no altere las especificaciones del hormigón. Si no fuere potable el contratista deberá entregar al A/I un análisis del laboratorio correspondiente o sujetarse a lo que establece el literal 3, 4.2 del CEC-79. En todo caso cumplirá las normas INEN correspondientes.

ENCOFRADOS.-

Construir los encofrados de madera, acero y otros elementos aprobados. Las planchas serán de madera laminada tipo triplex, o piezas de madera machihembrada, a menos que se autorice específicamente lo contrario. Los encofrados para superficies expuestas, interiores y exteriores, deberán ser de madera laminada o tendrán un forro de planchas de fibra prensada no absorbente, aprobada, con una superficie dura y lisa, expuesta al hormigón para que resista a la humedad. Limpiar completamente todos los encofrados antes de usarlo nuevamente. Suministrar los soportes y puntales adecuados. La responsabilidad de que todos los soportes y puntales sean adecuados, descansará en el constructor. Los puntales de madera irán con una separación adecuada y con contravientos entre sí para mantener su forma y posición, asentados sobre una tabla corrida de dos centímetros de espesor. 

DESENCOFRADO.-

No remover los encofrados o los puntales hasta que los miembros estructurales no hayan adquirido suficiente resistencia para soportar su propio peso y cualquier otra carga.

A menos que los ensayos de cilindros indiquen otro procedimiento, los encofrados no podrán ser removidos de los miembros del hormigón de acuerdo con los tiempos que se indican a continuación para cemento tipo I: Laterales de vigas, 2 días; encofrado de columnas, 3 días; fondos de vigas y encofrados de losas 21 días. Cuando se utilicen aditivos, el desmontaje del encofrado podrá hacerse en menor tiempo, de acuerdo a las especificaciones del producto químico utilizado.

CURADO.-

Empezar el curado del hormigón tan pronto como sea practicable, pero no antes de 3 horas de haberlo vaciado. (Reunir todos los materiales necesarios para el curado en el sitio antes de empezar a vaciar el hormigón). Todo el curado deberá ser continuado por un mínimo de 7 días después del vaciado, excepto para cemento rápido de alta resistencia, que sólo requiera un período de 3 días.

Todas las superficies planas, incluyendo los cimientos, aceras, pisos, losas, cobertizos, deberán ser curados manteniéndolos húmedos con agua. Los métodos aprobados para aplicar el curado por humedad son los siguientes: Mantenerlos cubiertos con agua, inundando el área de concreto. Cubrir con un papel liviano para proteger el acabado y cubrir con una capa de arena, tierra o aserrín no menor de una pulgada de espesor, y mantenerlo continuamente mojado. Cubrir con 3 capas de tela de yute, o tipo aprobado de papel de composición fuerte y gruesa, o piezas de tela de algodón, diseñadas especialmente para la cura del hormigón, y mantenerlo continuamente mojado. Cubrir con un papel a prueba de agua, aprobado, elaborado especialmente para este propósito con las juntas montadas traslapadas. Mantenerlo mojado inundando el área con agua-por lo menos dos veces al día. 

Acabados de hormigón (excepto pisos con recubrimiento). Acabar todas las superficies expuestas de hormigón como se especifica a continuación:

Tan pronto como se hayan removido los encofrados remover cuidadosamente todas las aletas, proyecciones o daños, nivelar todos los salientes y llenar-todos los agujeros y pequeños defectos con un mortero de cemento-arena 1:2.

Donde se encuentren defectos serán remediados quitando la parte defectuosa y sustituyéndola con hormigón fresco. Limpiar apropiadamente, humedecer y preparar las superficies que serán remendadas para asegurar el máximo de adherencia. Las superficies acabadas deberán presentar una apariencia razonablemente uniforme. Las partes superiores de las vigas de hormigón deberán ser terminadas por medio de la llana o paleta antes de que el hormigón se halle endurecido.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO
La fiscalización comprobará, mediante ensayos de laboratorio, el control de calidad del hormigón para proceder a la aprobación de la planilla, previo al pago. Los resultados serán incorporados al expediente como justificativo del cumplimiento.

Las cantidades a pagarse serán los volúmenes de hormigón satisfactoriamente incorporados a la obra y medidos en el sitio. No se harán mediciones o pagos directos por encofrados, obra falsa o andamios, el arrastre del aire en el hormigón, ni el acabado de superficies.

Las cantidades establecidas anteriormente se pagarán por metro cúbico y a los precios unitarios del contrato.

Estos precios y pagos constituyen la compensación total por el suministro, transporte, mezclado y colocación, acabado y curado del hormigón, la construcción de juntas, la incorporación de tuberías u otro dispositivo en el hormigón, la construcción y retiro de encofrado y obra falsa, así como por todos los materiales requeridos, así como también por toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos a satisfacción de la fiscalización, incluyendo el sellado de juntas y los costos que ocasionaren las pruebas y ensayos de laboratorio necesarios para el control de calidad de los materiales y de los trabajos ejecutados.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignarán en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma.

2.3.7        INSTALACION DE PLACAS DE ANCLAJE EMPERNADA

UNIDAD: unid.
DESCRIPCIÓN
Comprende la instalación de placas de anclaje a las bases de hormigón con sus respectivos elementos de sujeción,       tomando en cuenta la seguridad de personal y equipos. Las placas serán provistas por el contratista de las unidades aéreas. 
PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

La instalación de las placas será de acuerdo a las observaciones que indique el contratista proveedor de estos elementos, las mismas que se instalaran sobre las bases de hormigón con sus respectivos elementos de sujeción. 
MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO
La unidad de medida  es la unidad y el pago se hará de acuerdo al costo unitario estipulado en el contrato.

Estos precios y pagos constituyen la compensación total por el suministro, transporte, y colocación de todos los materiales requeridos para su instalación, así como también por toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos a satisfacción de la fiscalización, incluyendo los costos que ocasionaren las pruebas y ensayos de laboratorio necesarios para el control de calidad de los materiales y de los trabajos ejecutados. 

3.-
CAMINERA ADOQUINADA
3.4
BORDILLOS SIMPLES  f’c= 180 kg/cm2
UNIDAD: m
DESCRIPCIÓN

Se construirán bordillos de hormigón simple para el confinamiento de los andenes adoquinados y los que se necesiten para delimitar diferentes áreas los mismos que se colocarán  en los sitios que indican los planos respectivos, se cuidará especialmente los niveles y pendientes señalados para la construcción.

Los bordillos que se coloquen deberán tener una forma redondeada en su parte superior final.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

La fiscalización, previo al inicio de los trabajos deberá aprobar el diseño de hormigón a emplearse en la obra con la resistencia requerida.

Se usará hormigón simple de f´c = 180 kg/cm2 de resistencia a la compresión, cuyos materiales del hormigón serán de la calidad indicada y especificada. 

El cemento será Pórtland, según norma ASTM-C-150, tipo I o INEN-152. El agregado fino será arena natural, lavada limpia de impurezas de granos duros y resistentes según normas INEN-CO-02-03-401 o ASTM-C-33. El agregado grueso será piedra triturada según norma INEN-CO-02-03-401 o ASTM-C-33. El tamaño no será menor a los ¾ del espaciamiento mínimo. El agua será limpia, clara y libre de impurezas, aceites, ácidos, etc.

El espesor de los bordillos será de 15 cm. en la parte superior y 20 cm. en la parte inferior. 

Se podrá construir encofrados de madera, acero y otros elementos aprobados por la fiscalización.

El tipo, tamaño, forma, calidad y resistencia de todos los materiales de encofrado estarán sujetos a aprobación. Limpiar completamente todos los encofrados antes de usarlo nuevamente. En caso de obras especiales los encofrados deben ser diseñados y aprobados por la fiscalización. La responsabilidad de que todos los soportes y puntales sean adecuados, descansará en el contratista. Los puntales de madera irán con una separación adecuada y con contravientos entre sí para mantener su forma y posición, asentados sobre una tabla corrida de dos centímetros de espesor. Las superficies de los encofrados deberán ser lisas y libres de irregularidades, hundimientos y huecos.

Se realizará la fundición de los bordillos en forma progresiva por tramos, dejando juntas de construcción cada 10 m como máximo  o la que indique el fiscalizador.

Estas juntas serán selladas con mortero cemento-arena, en proporciones iguales.

Las caras exteriores deberán ser enlucidas en fresco con mortero 1:3, tipo paleteado fino.

Dentro de este rubro se incluirán todos los rellenos necesarios que deban realizarse para su funcionamiento como elemento de confinamiento.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

Las cantidades a pagarse serán las efectivamente trabajadas y medidas, se pagarán por metro lineal.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignarán en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma.

Estos precios y pagos constituyen la compensación total por el suministro, transporte, mezclado y colocación de todos los materiales requeridos para su construcción, así como también por toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos a satisfacción de la fiscalización. No se harán mediciones o pagos directos por encofrados, obra falsa, apuntalamiento o andamios.

3.5
ADOQUINADO PEATONAL 

UNIDAD: m2

DESCRIPCIÓN

Este rubro será utilizado para llevar a efecto el tendido de la capa de arena y la colocación del adoquín de hormigón para tránsito peatonal de acuerdo a lo indicado en los planos arquitectónicos y a las instrucciones de la fiscalización. Se cuidará especialmente los niveles y pendientes señalados para la construcción

Sobre la superficie del material de relleno debidamente compactado y preparado con material clasificado y aprobado por la fiscalización, se colocará una capa de arena de 5 cm, de espesor y sobre ella se colocarán adoquines para tránsito peatonal, se cuidará especialmente los niveles y pendientes señalados para la construcción

Este rubro corresponderá sólo a: aceras y/o camineras.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

La fiscalización, previo al inicio de los trabajos deberá aprobar el diseño de los adoquines a emplearse en la obra con la resistencia requerida. Se usarán adoquines Tipo A, de hormigón vibro comprimido, cuyos materiales serán de la calidad indicada y especificada.

En la fabricación de adoquines se utilizará cemento  Pórtland, según norma ASTM-C-150, tipo I o INEN-152. El árido fino que se utilice en la fabricación cumplirá con las normas INEN-872. El tamaño máximo del árido no será mayor a los 1/4 del espesor del adoquín todas las aristas serán uniformes y limpias. El espesor mínimo para el adoquín será de 60 mm y tendrá una resistencia mínima de 20 MPa

No se aceptará adoquines con fallas visibles, rajaduras, falta de escuadra con un máximo de del 1%, variaciones en sus dimensiones en +/- 2 mm y +/- 3 mm en su espesor  y las demás determinadas en las especificaciones del material.

La arena que se utilizará para el asentamiento y revoque del adoquín deberá ser seca, suelta y libre de impurezas. Para el asentamiento, la arena pasará en su totalidad el tamiz INEN 2mm y no contendrá más del 5% en tamaños menores al tamiz INEN 75 mm. Para la arena de sellado y revoque pasará en su totalidad el tamiz INEN 1 mm. 

Se verificará la compactación y nivelación del área instalada, con un mínimo de dos pasadas con vibro compactadora o según indicación de la fiscalización.

El sellado de las juntas se hará con mortero cemento-arena de revoque, en proporciones iguales, por medio de escoba o cepillo.

En sitios con pendiente, el adoquín se colocará de abajo hacia arriba.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

Las mediciones del rubro de colocación de adoquines corresponderán a los metros cuadrados efectivamente ejecutados, de acuerdo al plano, instrucciones de la fiscalización y aceptados por ella.

El rubro incluye la compensación total por la preparación de la superficie, el suministro, transporte, almacenamiento, manipuleo, colocación y reparaciones, así como también toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos a satisfacción de la fiscalización.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignarán en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma.

4.-
BASE METALICA PARA G.D.T (02 UNID.)
4.1
TRAZADO Y REPLANTEO

UNIDAD: m2

DESCRIPCIÓN

Se entiende como replanteo el trazado total de la cimentación, de acuerdo a los planos respectivos.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Se colocarán hitos de ejes, los mismos que no serán removidos durante todo el proceso de construcción y deberán ser comprobados por el fiscalizador.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

Para la determinación de la cantidad de obra ejecutada se considerará toda la superficie dentro del perímetro de construcción comprendida entre los ejes de estructurales.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignarán en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma.

La cantidad de obra realmente ejecutada se pagará con la unidad de medida: metro cuadrado.

4.2
 EXCAVACIÓN Y DESALOJO MANUAL

UNIDAD: m3

DESCRIPCIÓN
Se entenderá por excavación manual el excavar y quitar la tierra u otros materiales según las indicaciones de los planos, sin el uso de maquinaria en cualquier tipo de terreno y cualquier condición de trabajo necesario para la construcción de estructuras.

Se exceptúan aquellas excavaciones que son realizadas de acuerdo a otros rubros del contrato.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO
La excavación se la realizará de acuerdo con las cotas y pendientes señaladas en los planos o por el fiscalizador.

Todo material excavado que sea adecuado y aprovechable a criterio del fiscalizador, deberá ser utilizado para la construcción de terraplenes o rellenos, o de otro modo incorporado a la obra, y de no ser así se lo desechará de acuerdo a las instrucciones de la fiscalización. No se efectuará ningún pago adicional por la disposición de este material. Será responsabilidad del contratista proveer a su costo cualquier apuntalamiento y otros dispositivos para apoyar los taludes de excavación necesarios para poder construir con seguridad las cimentaciones y otras obras de artes especificadas.

No se medirá para su pago ninguna excavación adicional que el contratista efectúe solamente para acomodar tales dispositivos de apoyo.

MEDICIÓN Y PAGO
La cantidad a pagarse por la excavación y desalojo serán los volúmenes medidos en su posición original efectivamente ejecutado de acuerdo con los planos e instrucciones del fiscalizador y aceptados por este.

Su pago se lo efectuará por metro cúbico  (m3), al precio unitario estipulado en el contrato.

 El rubro incluye todos los trabajos de excavación manual, su desalojo y los sistemas de apuntalamiento, evacuación de aguas y demás de protección para evitar derrumbes y para seguridad del personal. En caso de que parte del material de excavación, se lo utilice nuevamente para rellenos, estos porcentajes se tendrán en cuenta, para la determinación del precio unitario del rubro.

4.3
  RELLENO COMPACTADO MANUAL

UNIDAD: m3

DESCRIPCIÓN

Este rubro comprende el suministro, colocación, hidratación y compactación por capas del material calificado de acuerdo a los límites y niveles indicados en los planos o fijados por la fiscalización. Se utilizará para rellenos sobre la cimentación.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

El relleno se hará con material adecuado previamente aprobado por el fiscalizador: material pétreo de de cantera de grava arcillosa con 77%  de partículas gruesa, 23%  de partículas finas, contenido de humedad promedio del 8%, el pasante del tamiz 40 no debe tener una fuerza de expansión mayor de 0.3 kg/m2, colocados en capas horizontales sucesivas de espesor no mayor de 0,15 m. De acuerdo a la clase de equipo de compactación que disponga el contratista y previa autorización por escrito de la fiscalización el espesor de las capas puede cambiar, pero no será mayor de 25 cm.

La capa superior de 0,15 m. por debajo de la cota de excavación, deberá compactarse con la misma exigencia requerida para el material a colocarse como relleno. Cada capa será humedecida u oreada para lograr el contenido de humedad óptima necesaria para que la compactación sea la indicada, y luego emparejada, conformada y compactada, antes de la colocación de la siguiente capa. 

Todos los rellenos se realizarán en terrenos que no contengan materia orgánica, basura u otros desperdicios.

El contratista informará por escrito a la fiscalización la forma como va a realizar el relleno y la calidad de los materiales a usarse. 

En las operaciones de compactación, se utilizará el equipo más adecuado para el material que se va a compactar, de acuerdo a lo estipulado en las Especificaciones o lo que determine la fiscalización.

Se efectuarán el número de pasadas requeridas y el manipuleo del material para lograr el grado de compactación especificado. 
Con la autorización escrita de la fiscalización el contratista podrá emplear otro equipo de compactación que no sea el indicado anteriormente; siempre y cuando produzca una compactación adecuada a criterio de la fiscalización.

El grado de compactación relativa está dado en la Tabla 305-2.1 de las Especificaciones Generales del MOP-001-F-2002.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

Las cantidades a pagarse por relleno serán los volúmenes efectivamente colocados y medidos a través de las secciones transversales finales. No se reconocerán pérdidas por compactación ni consolidación.

Las cantidades establecidas anteriormente se pagarán por metro cúbico 

Estos precios y pagos constituirán la compensación total por la preparación de la superficie a rellenar, provisión, transporte, tendido, hidratación y compactación del material hasta conseguir la densidad especificada, además los ensayos y pruebas de laboratorio requeridos por la fiscalización.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignarán en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma.

4.5
 CONTRAPISO SIMPLE e = 0.08 m

UNIDAD: m2
DESCRIPCIÓN

Comprende la fundición de una base de hormigón simple de 0.08 m de espesor y F´c = 180 kg/cm2, sobre la superficie del material de relleno debidamente compactado y preparado con material clasificado. 

Para su construcción se deberá poner atención a los niveles y pendiente señalados en los planos o por el fiscalizador.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Previo al inicio de los trabajos, se deberá aprobar el diseño de hormigón a emplearse en la obra con la resistencia requerida. Se usara hormigón simple de 180 kg/cm2 de resistencia a la compresión, cuyos materiales de hormigón serán de la calidad indicada y especificada.
El cemento será Pórtland, según norma ASTM-C-150, tipo I o INEN-152. El agregado fino será arena natural, lavada limpia de impurezas de granos duros y resistentes según normas INEN-CO-02-03-401 o ASTM-C-33. El agregado grueso será piedra triturada según norma INEN-CO-02-03-401 o ASTM-C-33. El tamaño no será menor a los ¾ del espaciamiento mínimo. El agua será limpia, clara y libre de impurezas, aceites, ácidos, etc.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

La fiscalización comprobará, mediante ensayos de laboratorio, el control de calidad del hormigón para proceder a la  aprobación de la planilla, previo al pago. Los resultados serán incorporados al expediente como justificativo del cumplimiento.

Las cantidades a pagarse serán los volúmenes efectivamente trabajados y medidos, se pagarán por metro cuadrado.

Estos precios y pagos constituyen la compensación total por el suministro, transporte, mezclado y colocación de todos los materiales requeridos para su construcción, así como también por toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos a satisfacción de la fiscalización, incluyendo el sellado de juntas y los costos que ocasionaren las pruebas y ensayos de laboratorio necesarios para el control de calidad de los materiales y de los trabajos ejecutados.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignarán en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma. No se harán mediciones o pagos directos por encofrados, obra falsa, apuntalamiento o andamios.

OBRAS DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL CLASE A (f´c = 240 Kg/cm2) CEMENTO PÓRTLAND TIPO 1

4.6        ZAPATAS Y VIGAS DE CIMIENTOS

4.7
RIOSTRAS

UNIDAD: m3
DESCRIPCIÓN

Consistirá en el suministro, transporte, y fundición del hormigón f’c= 210 kg/cm2  y = 280 kg/cm2  a utilizarse en la construcción de los elementos estructurales de la obra (se excluye los pilaretes, viguetas, losas de mesones). Consistirá en la mezcla de cemento Pórtland, agregados gruesos, agregados finos y agua, en  forma mecánica y en  dosificación adecuada para formar una masa homogénea que al fraguar adquiera las características previamente fijadas, de acuerdo con las especificaciones y en concordancia con lo señalado en los planos y lo ordenado por la fiscalización.

También comprende la elaboración de los encofrados, obra falsa, apuntalamiento y andamiaje requeridos para la ejecución total del rubro, y el acero estructural.
PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

La denominación por clase del tipo de hormigón se sujetará a la clasificación establecida en las Especificaciones Generales del MOP-001-F-2002. (Sección 801).

REFERENCIAS NORMATIVAS

El cemento requerido será Pórtland tipo I, cumplirá con los requisitos físicos que se establecen en la tabla 3.1 y 3.2 de la NTE INEN 152, además de:

MATERIALES.-

Cemento Pórtland:

Debe estar de acuerdo con el INEN 152 TIPO I.

Agregado Fino:  

· Deberá ser de arena natural o polvo de piedra preparada de roca de cantera sana, no alterada, que tenga granos limpios, duros no recubiertos y libres de elementos extraños.

· El agregado fino deberá tener la gradación en porcentajes por peso de acuerdo  a las NORMAS INEN

Pasante del tamiz de 4.25 mm:
de 95 al 100% INEN 154

Pasante del tamiz de 2.36 mm:
de 80 al 100% INEN 154

Pasante del tamiz de 1.18 mm:
de 50 al   85% INEN 154

Pasante del tamiz número 30:
de 25 al   60% INEN 154

Pasante del tamiz número 100:
de   2 al   10% INEN 154

· No más del 35% a través de un tamiz estándar y quedará retenido en el siguiente tamiz menor normalizado.

· El módulo de finura (la suma de los porcentajes acumulativos de materiales retenidos divididos entre 100) no debe ser menor que 2.6; ni mayor de 2.9 y no deberá variar en más de 0.2.

Agregado Grueso:

· Consistirá de piedras trituradas, andesitas, grava u otro material inerte aprobado, que tenga partículas duras no recubiertas, libres de elementos extraños de acuerdo con la Norma INEN 872.

· El tamaño de las partículas no deberán ser mayores que el espacio entre varillas de refuerzo admitido según las normas. El tamaño máximo del agregado será 19.00 mm.

Que pase tamiz
19.00 mm.    100%     

13.20 mm.      30   - 65%

  4.25 mm.        0   - 10%

  2.36 mm.        0   -   5%

Agua:

Deberá ser en lo posible potable o que guarde los mínimos requerimientos para que no altere las especificaciones del hormigón. Si no fuere potable el contratista deberá entregar al A/I un análisis del laboratorio correspondiente o sujetarse a lo que establece el literal 3, 4.2 del CEC-79. En todo caso cumplirá las normas INEN correspondientes.

ENCOFRADOS.-

Construir los encofrados de madera, acero y otros elementos aprobados. Las planchas serán de madera laminada tipo triplex, o piezas de madera machihembrada, a menos que se autorice específicamente lo contrario. Los encofrados para superficies expuestas, interiores y exteriores, deberán ser de madera laminada o tendrán un forro de planchas de fibra prensada no absorbente, aprobada, con una superficie dura y lisa, expuesta al hormigón para que resista a la humedad. Limpiar completamente todos los encofrados antes de usarlo nuevamente. Suministrar los soportes y puntales adecuados. La responsabilidad de que todos los soportes y puntales sean adecuados, descansará en el constructor. Los puntales de madera irán con una separación adecuada y con contravientos entre sí para mantener su forma y posición, asentados sobre una tabla corrida de dos centímetros de espesor. 

DESENCOFRADO.-

No remover los encofrados o los puntales hasta que los miembros estructurales no hayan adquirido suficiente resistencia para soportar su propio peso y cualquier otra carga.

A menos que los ensayos de cilindros indiquen otro procedimiento, los encofrados no podrán ser removidos de los miembros del hormigón de acuerdo con los tiempos que se indican a continuación para cemento tipo I: Laterales de vigas, 2 días; encofrado de columnas, 3 días; fondos de vigas y encofrados de losas 21 días. Cuando se utilicen aditivos, el desmontaje del encofrado podrá hacerse en menor tiempo, de acuerdo a las especificaciones del producto químico utilizado.

CURADO.-

Empezar el curado del hormigón tan pronto como sea practicable, pero no antes de 3 horas de haberlo vaciado. (Reunir todos los materiales necesarios para el curado en el sitio antes de empezar a vaciar el hormigón). Todo el curado deberá ser continuado por un mínimo de 7 días después del vaciado, excepto para cemento rápido de alta resistencia, que sólo requiera un período de 3 días.

Todas las superficies planas, incluyendo los cimientos, aceras, pisos, losas, cobertizos, deberán ser curados manteniéndolos húmedos con agua. Los métodos aprobados para aplicar el curado por humedad son los siguientes: Mantenerlos cubiertos con agua, inundando el área de concreto. Cubrir con un papel liviano para proteger el acabado y cubrir con una capa de arena, tierra o aserrín no menor de una pulgada de espesor, y mantenerlo continuamente mojado. Cubrir con 3 capas de tela de yute, o tipo aprobado de papel de composición fuerte y gruesa, o piezas de tela de algodón, diseñadas especialmente para la cura del hormigón, y mantenerlo continuamente mojado. Cubrir con un papel a prueba de agua, aprobado, elaborado especialmente para este propósito con las juntas montadas traslapadas. Mantenerlo mojado inundando el área con agua-por lo menos dos veces al día. 

Acabados de hormigón (excepto pisos con recubrimiento). Acabar todas las superficies expuestas de hormigón como se especifica a continuación:

Tan pronto como se hayan removido los encofrados remover cuidadosamente todas las aletas, proyecciones o daños, nivelar todos los salientes y llenar-todos los agujeros y pequeños defectos con un mortero de cemento-arena 1:2.

Donde se encuentren defectos serán remediados quitando la parte defectuosa y sustituyéndola con hormigón fresco. Limpiar apropiadamente, humedecer y preparar las superficies que serán remendadas para asegurar el máximo de adherencia. Las superficies acabadas deberán presentar una apariencia razonablemente uniforme. Las partes superiores de las vigas de hormigón deberán ser terminadas por medio de la llana o paleta antes de que el hormigón se halle endurecido.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO
La fiscalización comprobará, mediante ensayos de laboratorio, el control de calidad del hormigón para proceder a la aprobación de la planilla, previo al pago. Los resultados serán incorporados al expediente como justificativo del cumplimiento.

Las cantidades a pagarse serán los volúmenes de hormigón satisfactoriamente incorporados a la obra y medidos en el sitio. No se harán mediciones o pagos directos por encofrados, obra falsa o andamios, el arrastre del aire en el hormigón, ni el acabado de superficies.

Las cantidades establecidas anteriormente se pagarán por metro cúbico y a los precios unitarios del contrato.

Estos precios y pagos constituyen la compensación total por el suministro, transporte, mezclado y colocación, acabado y curado del hormigón, la construcción de juntas, la incorporación de tuberías u otro dispositivo en el hormigón, la construcción y retiro de encofrado y obra falsa, así como por todos los materiales requeridos, así como también por toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos a satisfacción de la fiscalización, incluyendo el sellado de juntas y los costos que ocasionaren las pruebas y ensayos de laboratorio necesarios para el control de calidad de los materiales y de los trabajos ejecutados.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignarán en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma.

4.8
ESTRUCTURA METÁLICA

UNIDAD: kg.

DESCRIPCIÓN

Este trabajo consiste en estructuras de acero construidas de conformidad con los niveles, dimensiones y especialmente espesores que figuran en los planos de construcción, la protección que se realizara a la estructura llevara un tratamiento especial de pintura epóxica con un imprimante como el  HEMPADUR 15570 y un acabado como el HEMPALIN PRIMER 12050 color gris claro de 50 micras de espesor, para garantizar la durabilidad al acabado y protección a la estructura metálica del ambiente salino.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO
Todos los planos de la estructura, como detalles serán revisados por el contratista y la fiscalización para iniciar los trabajos de construcción.

El contratista deberá suministrar especificaciones detalladas del procedimiento de fabricación los cuales indicarán claramente por medio de símbolos, los detalles de las juntas, los esquemas y la preparación necesaria del material base para hacer las uniones especificadas.

No se permitirán perfiles que presenten torceduras ni se permitirá el enderezado de ellos, en tal razón el contratista deberá procurar que los perfiles durante el transporte no sufran daño alguno.

El contratista deberá proveer un sistema de andamios, entarimados u otros que se requieran para el armado de la estructura.

Previa la colocación de la estructura metálica, la fiscalización autorizará el montaje una vez comprobados los espesores, dimensiones y modelo de perfil empleado, que estén de acuerdo con los planos.

Los perfiles estructurales a utilizar cumplirán la resistencia de diseño, características generales y de dimensiones conforme lo establecido en las normas INEN 136 y 1624. Acero para la construcción de estructuras, perfiles estructurales ASTM A-36 conformados en frío.
La soldadura a utilizar será de tipo arco, los electrodos serán los especificados en los planos, deberá cumplir con las normas AWS D 2.0, se emplearán electrodos E 60-11 de 1/8” espesor hasta espesores de 4mm y 7018 para mayores. No se permitirá emplear electrodos que presenten humedad o daño.

Todos los cortes se realizarán en frío, de forma manual o empleando equipo de corte.

Las secciones de soldadura serán las determinadas en los planos, el cordón de soldadura no será mayor a 5cm de longitud, con la finalidad de evitar la deformación de los perfiles. En el caso de que los cordones sean de mayor longitud se soldarán de forma alternada, entre cada unión de soldadura se limpiará los residuos con cepillo de alambre previo al inicio o empate del cordón.

Los empalmes de perfiles serán permitidos en los sitios determinados en los planos.

Previo al montaje deberá ser limpiada de forma total la estructura, aplicando lo indicado anteriormente para la protección de la estructura metálica (limpieza abrasiva al grado Sa 2,5 y pintura epóxica).

Concluida la fase de montaje y soldadura se procederá a la aplicación del imprimante y corregir cualquier falla para el acabado. Si durante el proceso de montaje de la cubierta se presentaren fallas en la pintura, estas deberán nuevamente ser protegidas contra la oxidación.

Luego de la protección de pintura anticorrosiva se aplicará el acabado de la estructura, el material a emplearse será de esmalte brillante. Se determina como especificación esta clase de pintura por garantizar una mayor durabilidad en el acabado.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO
La medición de este rubro será por kilogramo efectivamente ejecutado de acuerdo a los diseños e instrucciones de la fiscalización, medidos en sitio y aprobados por ella.

Para efectos de la determinación del peso del material empleado se utilizará la tabla de pesos y medidas que proporciona el fabricante debidamente certificada, la cual estará a disposición de la fiscalización 15 días antes de que el contratista efectúe la compra de los materiales al distribuidor.

El pago se lo realizará de acuerdo al precio unitario establecido en el contrato, incluye la compensación total por el suministro, transporte, almacenamiento, manipuleo, corte, suelda, pintura, instalación, colocación, reparaciones, pruebas, así como también toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales, andamiaje y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos a satisfacción de la fiscalización.

Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignarán en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones y espesores en gráfico anexo a la misma.

5.-
INSTALACIONES SANITARIAS


(VER ANEXO)
6.-
INSTALACIONES ELÉCTRICAS


(VER ANEXO)
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